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CIRCULAR  Nº 14/2010

VISTO: El  comunicado  emitido por la Dirección  de Deporte del Ministerio de Turismo y Deporte,  Comunicado No. 1 del 23 de Abril de 2010 y el Comunicado  No.2  del 28 de Abril de 2010. 

CONSIDERANDO: La solicitud de varias Instituciones ante la imposibilidad de obtener la ficha medica en forma urgente. 

     ATENTO: A lo indicado precedentemente y a las potestades otorgadas por las    

     Circulares emitidas y por el Reglamento General 2010.

LA COMISIÓN NACIONAL DE FÚTBOL SALA

RESUELVE
1) Que se habilita a jugar la primera fecha, con la salvedad de presentar el comprobante de la  gestión realizada de la ficha Médica en el  Ministerio de Turismo y Deporte,   adjuntando  algún  carne de actitud física vigente.

2) Siendo obligatorio a partir de la segunda fecha a presentar la ficha medica expedida por el Ministerio de Turismo y Deportes  según reglamento vigente.

3) La responsabilidad total será de la Instituciones involucradas, como así también la presentación en fecha de la ficha medica en las oficinas de la AUF.

Comuníquese a todos los Clubes participantes.

Montevideo, Jueves 6  de Mayo  2010 

Liga Uruguaya de Fútbol Sala
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